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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

'Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de algunos 

empleos de la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E), 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 30  del Decreto Departamental 0489 del 28 de enero de 

2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que el manual específico de funciones y de competencias laborales es el soporte técnico que justificay da 

sentido a la existencia de los cargos en la entidad, constituyéndose en instrumento de administración del 

talento humano, a través del cual se establecen las funciones y las competencias laborales de los empleos que 

conforman la planta de personal, con el fin de lograr una eficiente prestación del servicio y fortalecer la gestión 
administrativa. 

Que el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 4 del Decreto 498 de 

2020, establece que las entidades expedirán el manual específico de funciones y de competencias laborales 

describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

requisitos exigidos para su ejercicio. La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico 
se efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad. 

Que como parte de la fase de implementación del proyecto de Evolución Humana y Organizacional y de 
acuerdo con el nuevo modelo de operación por procesos y la estructura organizacional establecida mediante el 
Decreto 2020070002567 de 2020, modificado por la Ordenanza 23 de 2021, se detecta la necesidad de ajustar 
el manual de funciones y de competencias laborales para los empleos de la planta global de cargos de la 
Administración Departamental - nivel central, con el fin de actualizar los propósitos principales, funciones 
esenciales, conocimientos básicos o esenciales y requisitos de formación académica de los empleos. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, NUC 2000001407, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
Código: 222 
Grado: 05 
Nro. de Cargos: Ochenta y Seis (86) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Ubicación Física: Centro Administrativo Departamental 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - 
EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES - EDUCACIÓN. 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su área y nivel de desempeño en la gestión y ejecución de acciones para 
la administración de la nómina y las prestaciones sociales del personal docente, directivo 
docente y administrativo de las instituciones educativas, de conformidad con los 
procedimientos y la normatividad vigente, con el fin de de garantizar el pago de las 
obligaciones laborales a cargo de la Secretaría de Educación. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Coordinar el desarrollo de acciones requeridas para la liquidación y administración de 
la nómina del personal docente, directivo docente y administrativo de los 
establecimientos educativos, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad 
vigente. 

Diseñar e implementar estrategias y mecanismos que permitan el registro oportuno 
de las novedades de nómina en los sistemas de información correspondientes, 
asegurando su correcta aplicación y afectación. 

Verificar los reportes de información generados en el proceso de liquidación de 
nómina del personal docente y directivo docente, para ser remitidos a las 
dependencias responsables de la causación y pago de las obligaciones económicas. 

Coordinar la elaboración y expedición de los diferentes certificados laborales 
relacionados con la nómina y las prestaciones sociales del personal docente, 
directivo docente y administrativo de las Instituciones Educativas de los municipios 
no certificados, acorde con lineamientos técnicos y normativos. 

S. Brindar asesoría y preparar conceptos técnicos en materia de administración de la 
nómina del personal docente y directivo docente, conforme a la normatividad 
aplicable. 

Coordinar la ejecución de los programas y proyectos de la dependencia, ejerciendo 
seguimiento y control de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes. 

Participar en la ejecución de los proyectos sectoriales, generados de alianzas 
estratégicas con las entidades gubernamentales y no gubernamentales. 



RESOLUCIÓN N° HOJA NÚMERO 3 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de algunos empleos de la Planta 
Global de Cargos do la Administración Departamental" 

 Coordinar la implementación de nuevas metodologías orientadas a la mejora de la 
prestación de los servicios de la dependencia, a través de acciones basadas en la 
ciencia, la tecnología, la innovación y sus conocimientos especializados. 

 Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

 Ejecutar los procesos contractuales requeridos para el desarrollo de los planes y 
proyectos de la dependencia, de conformidad con las normas, procedimientos y 
manuales establecidos. 

 Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

 Gestionar la elaboración y presentación de los informes requeridos por las diferentes 
entidades, los entes de control y la comunidad, relacionados con la gestión de la 
dependencia. 

 Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

 Atender las consultas, trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a la 
información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente. 

 Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Liquidación de contratos 
- Actos administrativos, multas, incumplimiento, caducidad, terminación 
- Riesgos de la contratación 
- Requisitos de Perfeccionamiento, Legalización y Ejecución de Contratos Estatales 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Causales de terminación de contratos 
- Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Pública 
- Forma contractual 
- Estudios previos, análisis del sector 
- Tipología contractual 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Supervisión e interventoría 
- Medios de Control Contractual 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
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- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- ¡SO 9001 -2015 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
- Indicadores de Gestión etc.) 
- Ciclo PHVA 
- Norma ¡SO 9001 -2015 
- Gestión por procesos 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Planes de mejoramiento Institucional 

F004-RÉGIMEN SALARIAL Y PRESTACIONAL 
- Régimen tributario para la liquidación de nómina 
- Subsidios y auxilios 
- Estructura de salarios, factores salariales y gastos de representación 
- Prestaciones sociales: vacaciones, primas, cesantías 
- Comisiones y Viáticos 

Novedades: incapacidades, licencias (remuneradas y no remuneradas, maternidad, 
paternidad y plazos) 

- Comisiones al Exterior 
Nómina: conceptos, elaboración, descuentos, deducciones, aportes a cooperativas, 

- multas y embargos, aportes al régimen de seguridad social 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Análisis de indicadores 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 

F207-ASPECTOS GENERALES DE LA CARRERA DOCENTE 
- Causas y trámites de traslados de docentes y Directivos Docentes 
- Situaciones Administrativas de los docentes y directivos docentes 
- Procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento 
- Generalidades de la Carrera Docente y Escalafón Docente 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Concepto de servicio 
- Normas de cortesía y protocolo 
- Racionalización de trámites y procedimientos administrativos 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Caracterización de los usuarios 
- Principios básicos de servicio 
- Usuarios con atención prioritaria 

- 
Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos y 
consultas PQR 

- Presentación personal 

F009-GESTION DE PROYECTOS 
- Conceptos básicos en ciclo de vida de proyectos 
- Formulación y evaluación de proyectos 
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- Metodologías para la formulación de proyectos 
- Cadena de Valor 

F057-LIQUIDACIÓN DE NÓMINA 
Gastos de representación, incapacidades, auxilios y subsidios, descuentos y 

- deducciones, aportes a cooperativas, multas y embargos, aportes al régimen de 
seguridad social 

Conocimiento de la reglamentación e identificación de los requisitos para el 
reconocimiento y tramite de primas en el sector público 

- 
Tipos de novedades, prestaciones sociales, tipos de nóminas, liquidación, cierre de 
nómina, archivos planos 

- Conceptos de nómina en el sector público 
- Factores salariales 

F011 -FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
- Aspectos salariales y prestacionales de los docentes y directivos docentes 

- 
Reconocimiento de las prestaciones económicas a cargo del fondo nacional de 
prestaciones sociales del magisterio 

- Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: 
NBC Administración, NBC Contaduría Pública, NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC 
Economía, NBC Ingeniería Administrativa y Afines. 
Título de posgrado en la modalidad de especialización: relacionada con las funciones del 
cargo. 

Treinta y Seis (36) meses de Experiencia Profesional Relacionada 

EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 

Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el Decreto 815 de 
2018. 

ARTÍCULO 20 
- Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000004549, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código: 219 
Grado: 03 
Nro. de Cargos: Ciento Setenta y Ocho (178) 
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Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Ubicación Física: Centro Administrativo Departamental 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - 
EDUCACIÓN. 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde los conocimientos propios del área y nivel de desempeño en la gestión 
jurídica del organismo, garantizando el cumplimiento de sus funciones y competencias 
frente a la prestación del servicio educativo en el Departamento de Antioquia. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Proyectar actos administrativos y conceptos jurídicos relacionados con la prestación 
del servicio educativo y las competencias de la Secretaría de Educación, con 
sujeción a las normas, la doctrina y la jurisprudencia relacionada. 

Revisar los actos y documentos en materia jurídica que le sean requeridos, con el fin 
de garantizar que las actuaciones se ajusten a derecho y se protejan legalmente los 
intereses del Organismo. 

Preparar respuesta a las peticiones, tutelas, recursos, reclamaciones y demás 
requerimientos de acuerdo con los términos, procedimientos y condiciones 
estipuladas en la normatividad vigente. 

Ejecutar acciones de orden jurídico en las diferentes etapas de los procesos de 
contratación para la adquisición de bienes, obras y servicios requeridos por la 
Secretaría de Educación, de conformidad con la normatividad vigente, los 
procedimientos y lineamientos establecidos. 

S. Brindar asesoría y asistencia jurídica para la interpretación y aplicación normativa del 
sector educativo y en las diferentes situaciones relacionadas con la prestación del 
servicio en el Departamento de Antioquia. 

Tramitar las actuaciones administrativas requeridas para garantizar la segunda 
instancia de los procesos disciplinarios adelantados en contra del personal docente, 
directivo docente y administrativo de las instituciones educativas de los municipios no 
certificados, conforme a la normatividad en materia. 

Implementar nuevas metodologías orientadas a la mejora de la prestación de los 
servicios de la dependencia, a través de acciones basadas en la ciencia, la 
tecnología y la innovación. 

Participar en la planeación y ejecución de los programas y proyectos de la 
dependencia, de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes. 

Ejecutar los procesos contractuales requeridos para el desarrollo de los planes y 
proyectos de la dependencia, de conformidad con las normas, procedimientos y 
manuales establecidos. 

Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
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Elaborar los informes requeridos por las diferentes entidades, los entes de control y 
la comunidad, relacionados con la gestión de la dependencia. 

Atender las consultas, trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a la 
información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente. 

Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Tramite, términos, notificación 
- Competencia 
- Reserva 
- Silencio Administrativo y consecuencias 
- Reglas especiales ante particulares 
- Presentación 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Tipología contractual 
- Requisitos de Perfeccionamiento, Legalización y Ejecución de Contratos Estatales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Pública 
- Actos administrativos, multas, incumplimiento, caducidad, terminación 
- Estudios previos, análisis del sector 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Supervisión e interventoría 
- Forma contractual 
- Causales de terminación de contratos 
- Liquidación de contratos 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Norma ¡SO 9001 -2015 
- Gestión por procesos 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Caracterización de procesos 
- ¡SO 9001 - 2015 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Ciclo PHVA 
- Planes de mejoramiento Institucional 
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- 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Análisis de indicadores 
- Consolidación de datos 
- Generación de informes 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 

F022-INTERPRETACIÓN JURíDICA 
- Argumentación jurídica 
- Métodos de interpretación jurídica 
- Análisis jurisprudencia¡ 
- Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas (Conceptos) 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Teoría general del Estado 
- Procedimiento administrativo 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 
- Recursos contra actos administrativos 
- Revocatoria directa de los actos administrativos 
- Principios de la actuación administrativa 
- Teoría del acto administrativo 
- Silencio administrativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Sistema de seguimiento de Proyectos 
- Formulación y evaluación de planes, programas y proyectos 
- Costos y Presupuestos. 
- Cadena de Valor. 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología para el monitoreo y control a los proyectos. 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Caracterización de los usuarios 
- Normas de cortesía y protocolo 
- Presentación personal 
- Concepto de servicio 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Usuarios con atención prioritaria 
- Principios básicos de servicio 

- 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos y 
consultas PQR 

- Racionalización de trámites y procedimientos administrativos 

F021-ACCIONES CONSTITUCIONALES 
- Principios constitucionales 
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- Acción popular 
- Acción de inconstitucionalidad 
- Acción de cumplimiento 

Conocimiento en manejo de marca, identidad visual, fotografía, desarrollo de 
- multimedia 
- Derechos fundamentales 
- Acción de tutela 
- Acción de grupo 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: 
NBC Derecho y Afines 

Treinta (30) meses de Experiencia Profesional Relacionada 

EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 

Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el Decreto 815 de 
2018. 

ARTÍCULO 30 
- Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000001404, adscrito a la planta global de la 
Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

MAÑUÁLEspEc.ÍÑc:o. DÉ FINCIÓNES YbE OWIDETENCIAS LABORALES 

IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código: 219 
Grado: 03 
Nro. de Cargos: Ciento Setenta y Ocho (178) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Ubicación Física: Centro Administrativo Departamental 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARIA DE EDUCACIÓN. - DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - 
EDUCACIÓN. 
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PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde los conocimientos propios del área y nivel de desempeño en la gestión 
jurídica del organismo, garantizando el cumplimiento de sus funciones y competencias 
frente a la prestación del servicio educativo en el Departamento de Antioquia. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

 Proyectar actos administrativos y conceptos jurídicos relacionados con la prestación 
del servicio educativo y las competencias de la Secretaría de Educación, con 
sujeción a las normas, la doctrina y la jurisprudencia relacionada. 

 Revisar los actos y documentos en materia jurídica que le sean requeridos, con el fin 
de garantizar que las actuaciones se ajusten a derecho y se protejan legalmente los 
intereses del Organismo. 

 Preparar respuesta a las peticiones, tutelas, recursos, reclamaciones y demás 
requerimientos de acuerdo con los términos, procedimientos y condiciones 
estipuladas en la normatividad vigente. 

 Ejecutar acciones de orden jurídico en las diferentes etapas de los procesos de 
contratación para la adquisición de bienes, obras y servicios requeridos por la 
Secretaría de Educación, de conformidad con la normatividad vigente, los 
procedimientos y lineamientos establecidos. 

 Brindar asesoría y asistencia jurídica para la interpretación y aplicación normativa del 
sector educativo y en las diferentes situaciones relacionadas con la prestación del 
servicio en el Departamento de Antioquia. 

 Tramitar las actuaciones administrativas requeridas para garantizar la segunda 
instancia de los procesos disciplinarios adelantados en contra del personal docente, 
directivo docente y administrativo de las instituciones educativas de los municipios no 
certificados, conforme a la normatividad en materia. 

 Implementar nuevas metodologías orientadas a la mejora de la prestación de los 
servicios de la dependencia, a través de acciones basadas en la ciencia, la 
tecnología y la innovación. 

 Participar en la planeación y ejecución de los programas y proyectos de la 
dependencia, de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes. 

 Ejecutar los procesos contractuales requeridos para el desarrollo de los planes y 
proyectos de la dependencia, de conformidad con las normas, procedimientos y 
manuales establecidos. 

 Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

 Elaborar los informes requeridos por las diferentes entidades, los entes de control y 
la comunidad, relacionados con la gestión de la dependencia. 

 Atender las consultas, trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a la 
información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente. 
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Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Reglas especiales ante particulares 
- Competencia 
- Reserva 
- Presentación 
- Tramite, términos, notificación 
- Silencio Administrativo y consecuencias 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Estudios previos, análisis del sector 
- Actos administrativos, multas, incumplimiento, caducidad, terminación 
- Riesgos de la contratación 
- Supervisión e interventoría 
- Forma contractual 
- Causales de terminación de contratos 
- Liquidación de contratos 
- Requisitos de Perfeccionamiento, Legalización y Ejecución de Contratos Estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Principios, modalidades de selección y procedimientos de Contratación Pública 
- Medios de Control Contractual 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Tipología contractual 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Norma ¡SO 9001 -2015 
- Gestión por procesos 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Caracterización de procesos 
- ¡SO 9001 - 2015 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Ciclo PHVA 
- Planes de mejoramiento Institucional 

- 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Análisis de indicadores 
- Consolidación de datos 
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- Generación de informes 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 

F022-INTERPRETACIÓN JURÍDICA 
- Análisis jurisprudencia¡ 
- Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas (Conceptos) 
- Métodos de interpretación jurídica 
- Argumentación jurídica 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Recursos contra actos administrativos 
- Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 
- Principios de la actuación administrativa 
- Teoría del acto administrativo 
- Silencio administrativo 
- Revocatoria directa de los actos administrativos 
- Teoría general del Estado 
- Procedimiento administrativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Sistema de seguimiento de Proyectos 
- Formulación y evaluación de planes, programas y proyectos 
- Costos y Presupuestos. 
- Cadena de Valor. 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Metodología para el monitoreo y control a los proyectos. 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Caracterización de los usuarios 
- Normas de cortesía y protocolo 
- Presentación personal 
- Concepto de servicio 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Usuarios con atención prioritaria 
- Principios básicos de servicio 

- 
Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos y 
consultas PQR 

- Racionalización de trámites y procedimientos administrativos 

F021-ACCIONES CONSTITUCIONALES 
- Principios constitucionales 
- Acción de grupo 
- Acción popular 

Conocimiento en manejo 
- multimedia 
- Acción de cumplimiento 
- Derechos fundamentales 

de marca, identidad visual, fotografía, desarrollo de 

- Acción de inconstitucionalidad 
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- Acción de tutela 

F204-GENERALIDADES DEL SECTOR EDUCATIVO 
- Conocimientos básicos en el sistema general de participaciones 
- Aspectos básicos del régimen reglamentario del sector educativo 
- Estructura del servicio educativo 
- Generalidades de la organización para la prestación del servicio educativo 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: 
NBC Derecho y Afines 

Treinta (30) meses de Experiencia Profesional Relacionada 

EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 

Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 
2018. 

ARTÍCULO 4° - Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTICULO 5° - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ STELLA CASTAÑO VÉLEZ 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E) 

Nombre l0 gorol Firma Fecha 

Proyectó Grupo de Estructura Organizacional y empleo 
Fil nuco Profesional Universitario oJo4/-3z 

Aprobó Alberto Medina Aguilar Subsscrstario do Desarrollo 
omanóaciunau 

EgalesvIg
i 

Revisó; Isabel Cristina Mejía Flórez Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones en por tanto, baj4 nuesja responsabilidad lo 
presentamos para la firma. 
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